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ORDENANZA FISCAL Nº 18 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
ARTÍCULO 1.-  

HECHO IMPONIBLE 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al 
Ayuntamiento de la imposición.- 
2. Son actos sujetos todos aquellos que cumplan el hecho imponible definido 
en el apartado anterior, y en concreto: 

a)  Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda 
clase, de nueva planta. 

b)  Las obras de demolición 
c)  Las obras que modifiquen la disposición interior o el aspecto exterior en 

los edificios. 
d)  Alineaciones y rasantes. 
e)  Las construcciones, instalaciones y obras hechas en la vía pública por 

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos. 
f) Obras de fontanería y de alcantarillado. 
g)  La realización de cualquier otro acto establecidos por los planes de 

ordenación o por las ordenanzas que les sean de aplicación como 
sujetos a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, 
instalaciones u obras. 

 
ARTÍCULO 2.-  

EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
1. Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas 
o las Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente 
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
sanea de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a 
cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación. 
2. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
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a) Una bonificación de hasta el 25 por ciento del impuesto en las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de 
sus miembros. 
b) Una bonificación de hasta el 25 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento término o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La 
aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación de la Administración competente. 
c) Una bonificación de hasta el 25 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones 
privadas en infraestructuras. 
d) Una bonificación de hasta el 25 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 
e) Una bonificación de hasta el 25 por ciento a favor de las obras que tengan 
como objeto la rehabilitación, la mejora de la accesibilidad y la Eficiencia 
energética de edificios y viviendas  
f) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad 
de los discapacitados. 
 
ARTÍCULO 3.-  

SUJETOS PASIVOS 
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las 
personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, 58/03, de 17 de diciembre, que sean dueños de la 
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla. Tendrán la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos 
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del 
contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
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ARTÍCULO 4.-  

RESPONSABLES 
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas 
que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en ella. 
2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que 
se refiere el art. 42 de la LGT responderán solidariamente en proporción a sus 
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de estas Entidades. 
3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se transmiten a los socios o partícipes en el 
capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la 
cuota de la liquidación que se les haya adjudicado. 
4. Los administradores de las personas jurídicas que no hayan realizado los 
actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, responderán subsidiariamente de las 
deudas siguientes: 

a) Cuando se haya cometido una infracción tributaria simple, del importe de 
la sanción. 
b) Cuando se haya cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad 
de la deuda exigible. 
c) En los supuesto de cese de las actividades de la sociedad, del impone 
de las obligaciones tributarias pendientes en la fecha del cese. 

5. La responsabilidad se exigirá, en todo caso, en los términos y de acuerdo 
con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria. 
6. Las deudas por este impuesto serán exigibles a las personas físicas, 
jurídicas y entidades del art. 33 de la LGT que sucedan al deudor por cualquier 
concepto en la titularidad de las construcciones, instalaciones u obras en curso 
de ejecución. 
7. El interesado que pretenda adquirir la titularidad de cualquier construcción, 
instalación u obra en curso de ejecución, previa conformidad del titular actual, 
podrá solicitar del Ayuntamiento certificación de las deudas pendientes por este 
impuesto. En el caso de que la certificación se expida con contenido negativo, 
el solicitante estará exento de responsabilidad por las deudas de este impuesto 
existentes en la fecha del cambio de titularidad. 
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ARTÍCULO 5.-  

BASE IMPONIBLE 
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el 
coste de ejecución material de aquélla. 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios 
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco 
los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 
material. 
 
ARTÍCULO 6.-  

TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA 
1. El tipo de gravamen será el 3,00 por ciento. 
2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen. 
 
ARTÍCULO 7.-  

DEVENGO 
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación 
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
ARTÍCULO 8.-  

GESTIÓN 
1. El solicitante de una licencia para realizar las construcciones, instalaciones u 
obras señaladas en el artículo primero, apartado segundo de esta Ordenanza, 
habrá de presentar en el momento de la solicitud el proyecto y el presupuesto 
de ejecución estimado, así como impreso de valoración de obra según normas 
de valoración del Colegio Oficial De Arquitectos De Castilla La Mancha, 
aplicando el modulo del año en curso, dicho valor se constituirá como base 
imponible. 
 Asimismo el valor de dicha obra se actualizara si para la ejecución de la 
misma fueran necesarios varios años y será objeto por tanto de una liquidación 
aplicando el modulo del año correspondiente a la obtención de la licencia de 
primera ocupación, recepción municipal de la obra o en su defecto del 
certificado final de obra. 
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2. Visto el proyecto presentado, los servicios técnicos practicaran la liquidación 
provisional. Cuando no se presente proyecto visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, será competencia de los técnicos municipales la 
determinación de la base imponible. 
3. La cuantificación del coste de las obras por los técnicos municipales se 
referenciará a los módulos vigentes, cuando hayan estado establecidos, 
aprobados y publicados con anterioridad a la solicitud de la licencia urbanística. 
4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras realizadas y de su 
coste real efectivo, el Ayuntamiento, mediante la comprobación administrativa 
correspondiente, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se 
refiere el artículo 5, practicará la liquidación definitiva correspondiente y exigirá 
del sujeto pasivo o le reintegrará, en su caso, la cantidad que corresponda. 
5. El ingreso de las liquidaciones provisional y definitiva, se efectuará en las 
entidades colaboradoras de la recaudación en los plazos fijados por el 
Reglamento General de Recaudación. 
6. De conformidad con lo prevenido en el articulo 24.5 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales 2/2004, cuando con ocasión de los 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos 
en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá 
obligado, sin perjuicio del pago de la tasa o gravamen a que hubiera lugar, al 
reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales 
desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 
  Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los 
dañados. 
 Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado. 
 
7. Se estará dispuesto  con lo prevenido en el artículo 27 del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales 2/2004 
 
ARTÍCULO 9.- 

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 
La inspección, comprobación y recaudación del impuesto se realizará de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 
ARTÍCULO 10.-  

INFRACCIONES Y SANCIONES 
Todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias y a la 
determinación de las sanciones que correspondan en cada caso, se aplicará el  
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régimen regulado en la Ley General Tributaria y en su normativa de desarrollo, 
así como en lo establecido en la Ordenanza Fiscal General. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 

La presente Ordenanza que consta de diez artículos y una disposición 
adicional, será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2.011, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
  
Vº Bº 
El Alcalde,        El Secretario, 
 
 
 
 
Fdo: Luis Miguel Díaz Navarro       Fdo: Carlos Manuel Bugella Yúdice 
 

 
 

 
 
 
 
 


